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NOTIFICACIÓN POR AVISO

Personas a notificar: AGUSTIN GUZMAN CASTRO identificado con cédula de c¡udadanía
6.559.846 exped¡da en Zazal -Valle.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que dentro del expediente sancionatorio No. 0783-039-002-065-2025, seguido al señor
AGUSTIN GUZMAN CASTRO identificado con cédula de c¡udadanía 6.559.846 expedida en
ZazalValle,la Dirección Territor¡al de la Dirección Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, profirió
CI AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" de fecha '16 de febrero de 2026.

Que por no haber sido posible la notificación del AUTO DE TRÁMITE'POR EL CUAL SE lNlClA
UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO
INFRACTOR" de fecha 16 de febrero de 2026, al señor AGUSTIN GUZMAN CASTRO ¡dentif¡cado
con cédula de ciudadanía 6.559.846 expedida en Zatzal Valle, ya que se desconoce la dirección
de residencia, correo electrónico o teléfono del mencionado, como consta en el informe de visita
de fecha I de mar¿o de 2026, se procederá a notificar al señor en mención por medro del
presente aviso, el cual se remitirá acompañado de cop¡a integra del acto adm¡nistrativo, y se
publ¡cara en la página electrónica de la CORPORACIÓN AUTÓNOIUA REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT
por el término de cinco (5) dias, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código
de Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡n¡strativo.

Se hace saber que la notificación del AUTO DE TRÁMITE "POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dE
fecha 16 de febrero de 2026, se considerará surtida al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso.

Se le informa además que contra el presente aclo no procede recurso alguno, de conformidad
con el artículo 75 de la Ley 1437 del l8 de enero de 201 l. Código de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
y de lo Contencioso Administrativo.

FUACIÓN: EI presente Aviso se fija por el término de cinco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Reg¡onal DAR-BRUT, de la cVC, a partir del día doce (i2) de mazo de
2026, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

vERstóN: o1
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No se deben realizar moditlcaciones en elformato
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ACtUACióN A NOtifiCAr: AUTO DE TRAMITE 'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR' de fecha l6 de febrero
de 2026.
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DESFIJACION: El presente Av¡so se desfija el día dieciocho (18) de mazo de 2026, a las se¡s
(6:00 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los once (1 1) días del mes de marzo del
año dos mil veintiséis (2026).

,:\ DARAVIÑA
Director Teritorial DAR BRUT

Elaboró Lraña Llanela Osorio Montalvo fécnico Adminiskativof
Reviso. Robrnson Rrvera Cruz Profesronal Especra|zado 

8
Archivar Expediente: No. 0783-039-OO2-065-2025

IRO VARGAS

vERStóN: oi
Fecha de aplicación: 2019/06/07

No se deben realizar modif¡caciones en el formato
Grupo Gestión Ambiental y Cal¡dad

cOD: FT.0350.43
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AUTO DE TRÁMITE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIi'IIENTO SANCIONATORIO AIUBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Territolial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, EN EJETCiCiO dE

sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto '1076 de 2015 y en especial a lo d¡spuesto en
los Acuerdos CO O72 y O73 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0181 de mazo 28 de 2017, y

CONSIDERANDO.

A la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le fue
asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del
territorio de su jurisd¡cción.

La ley 99 de diciembre 22 de 1993, d¡spuso que las Corporaciones Autónomas Regionales,
C.A.R., ejerclerán Ia función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su ¡urisdicción y
por lo tanto, podrán imponer y ejecutar, a prevención, sin perju¡cio de las competencias
atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en
la m¡sma Ley en caso de violación de las normas de protección amb¡ental y de manejo de los
recursos naturales renovables, y exig¡r, con sujec¡ón a las regulaciones pertinentes, la
reparac¡ón de los daños, acorde con lo establecido en el Articulo 31 numeral 17 de la
mencionada LeY 

s,,uAcróN FÁcncA.

Que med¡ante radicado 1077962025 de fecha 21 de octubre de 2025, expedido por el
Teniente JOHATHAN FERNEY MARIN CONTRERAS, Comandante Sección Operaciones
Especiales de Hidrocarburos 4, se informa lo siguiente:

"El día de. hoy 21 de octubre de 2025, siendo las 12:35 horas aproximadamente, el personal
de la Policía Nac¡onal que integra el Grupo de Operaciones Especiales de Hidrocarburos 4
Nacional (equ¡po Operacional No. 104 Bugalagrande), realizaba actividades de patrullaje en
vehículo al poliducto de Ecopetrol, sobre vía Nacional que conduce hacia los municipios de
Cartago - la unión - la victoria - zarzal, en Coordenadas Geográficas N 04.468035 W
76.040717, donde se observa un vehículo clase camioneta marca kia de placas CGD329 que
traspoñaba materiat forestal el cual era conducido por el señor AGUSTíN GUZMÁN
CASIRO ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía 6559846 de zarzal (Valle), residente en el
barrio los almendros La Victoia (Valle), en compañía del señor JORGE ALBERTO
MALDONADO PATIÑO identificado con céduta de c¡udadania 16802957 de la Victoria
(Valle), residente en La Victoia (Valle), quienes trasportaban aproximadamente 5.7 metros
cúb¡cos de material forestal; por lo cual se /es so/lcrto a la personas antes mencionadas si
poftaban algún tipo de permiso de la autor¡dad ambiental conespondiente para la realización
de dicha act¡v¡dad, a ló cual manifestaron no contar con algún tipo de documento que
acred¡te la legalidad de d¡cho material forestal.

Por tal motivo le solicito de manera atenta, em¡tir un concepto técnico. También, si /as
perso/?as anter¡ormente mencionadas tienen registrado algún tipo de permiso para esta
act¡v¡dad. As¡mismo, dar a conocer la normatividad ambientat infringida al realizar la actividad

VERSIÓN: 08 - Fech a de aplicación zOzStjOt2Z cóD.: FT o55o 04
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
, CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

antes descrita, teniendo en cuenta de que /as personas previamente seña/adas se
encuentran en calidad de indiciados y dicho concepfo se f,ace necesar¡o para anexarlo al
informe de captura en flagrancia, para posteriormente ser entregado a la Fiscalia en tumo.

Agradezco la atenc¡ón prestada a la presente y quedo a la espera de una respuesta pronta y
favorable."

Que se expide Acta Unica de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre número
106065, al señor AGUSTIN GUZMAN CASTRO identificado con cédula de ciudadanía
6.559.846 expedida en Zatzal Valle, en el cual se rcaliza la incautación por parte de la policía
nacional de 5.3 m3 de trozos de madera rolli2a sin identificar.

Que se expide concepto técnico de fecha 21 de octubre de 2025, elaborado por
funcionarios de la CVC DAR BRUT, referente a aprovechamiento y transporte ¡legal de
productos forestales maderables del bosque, en el cual se concluye lo siguiente:

CONCTUS/ONES

La Dirección Ambiental Regionat BRTJT recib¡ó en el CAV de Flora, con Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna S/vesfre No.106065; trozas de madera rolliza de
especie o especles S¡n ldent¡f¡car con un volumen de 5.3 m3, el mater¡al fue incautado por la
Policía Nacional en actividades de Patrullajes en vehiculo al poliducto de Ecopetrol, sobre
via Nacional que conduce hacia los municipios de Cañago - La Unión - la victoria - zarzal,
Valle del Cauca, sin que hayan presentado documentos que acrediten la legalidad del
material tran§po¡tado.

El transpode del mateial foresfa/ se realizó de forma ilícrta, por movilizarse sin el
Salvoconducto Unico Nacional en Línea - SUNI emitido por la Autoridad Ambiental
competente.

H aprovechamiento, comerc¡alización y transpoñe requiere peÍmiso por pa¡te de la entidad
competente y de acuerdo a lo estipulado en la norma el no contar con esfos permisos se
tipifica como una violación a la normatividad vigente.
Se concluye que se debe proceder acorde con la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las
sanclones a que.haya lugar por pafte de otras entidades.
,Quien: AGUSTIN GUZMAN CASIRO ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía 6.559.846 de
Zanal, Valle del Cauca.
.Dónde: vía Nacional que conduce hacia los municipios de Cañago - La Un¡ón - la victoria -
zanal, Valle del Cauca.
.Cuando: 21 de octubre de 2025.
.Cuánto: 5.3 m3 de madera rolliza (trozas diferentes dlmensrones) de especie o espectes Srn

ldentificar AUCTIFFS M 106065.
.Como: Movilizac¡ón de material torestal s¡n el respectivo salvoconducto de movilizaciÓn.

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicación: 2025110122 cOD.r Fr.o55o.04
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OBLIGACIONES:
No aplica."

Que por parte de la Coordinadora de la UGC LOS MICOS, LA PAILA, OBANDO, LAS
CANAS; se crea en el apl¡cativo ARQ, el radicado 1082962025 de fecha 23 de octubre de
2025, para tram¡te de IMPOSICION DE MEDIDAS PREVENTIVAS, el cual es remit¡do a la
oficina de Gestión Ambiental en el Territorio.

Que se expide Resolución 0780 No. 0783 - 13257 de fecha 23 de octubre de 2025 "POR LA
CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA' impuesta mediante acta ún¡ca de control
al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 106065 de fecha 21 de octubre de 2025,
mediante la lncautación al señor AGUSTIN GUZMAN CASTRO identif¡cado con cédula de
ciudadania 6.559.846 expedida en Zatzal Valle, medida prevent¡va cons¡stente en:

DECOMISO PREVENTIVO de 5.3 m3 de trozos de madera rolliza de diferentes
dimensiones, sin identificar en estado aparentemente bueno.

Que se expide informe de visita de fecha 28 de enero de 2026, por parte de funcionario de la
CVC DAR BRUT, con el objet¡vo de realizar seguim¡ento a medida preventiva impuesta
med¡ante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvesfe No. 106065,
resolución 0780 No.0783 - 13257 23 de octubre de 2025, expediente 0783-039-002-065-
2025, en el cual se describe lo siguiente:

Acompañante: Jorge Albefto Maldonado Patiño identificado con cédula de ciudadania
número 16.802.957 de La Victoia, Valle del Cauca.

4. LOCALTZACTÓN:
La ubicación del producto forestal ¡ncautado por la Policia Nacional y en decomiso preventivo
conesponde al municipio de La Unión, Valle del Cauca, en un predio localizado en la Calle
16 N" 03-278, instalac¡ones de la CVC - DAR BRUT, con coordenadas geográficas (WGS84)
4'31'56.43" N y 76"05'28. 52" W.

Mapa 1. lmagen satelital donde se almacena el producto forestal.

5. OBJETIVO:
S_eguimiento a medida preventiva impuesta mediante acta única de control al tráfico ¡legat de
flora y fauna s/vesfre No. 106065, resolución 0780 No.0783 - 13257 23 de oclubre de-202s.
ex ped ¡e nte 07 83-039-002-06t202 5.

6. DESCRIPCIÓN

VERSIÓN: 08 - Fecha de apticaaión: 2\2it1\t22 cóD FT.o55o.04

".,.3. IDENTIFICACIÓN DEL IJSIJARIO:
Transpoñador del material: AGUSTIN GUZMAN CASIRO identificado con céduta de
c¡udadanía 6.559.846 de Zanal, Valle del Cauca, dirección de residenc¡a calle I # 1-31
Barrio Los Almendros, Municipio de La Victor¡a, Valle del Cauca, celular 3205435016.



Coüotoc¡ón Autonomo
Regknal det Yole dcl Couco

Página 4 de 13

AUTO DE TRÁMIE

"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDITUIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

El 21 de octubre de 2025, aproximadamente a las 3:40 p.m., ingresó a las instalaciones de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca, Dirección Ambiental Regional - DAR
BRUT un vehículo tipo camión, identificado con la placa CGD 329, transportando producto
forestal incautado por la Policía Nacional de Colombia.
El producto foreslal conslsfe nte en trozas de madera rolliza, de madera Sin ldent¡f¡car, fue
descargado y d¡spuesto en el Centro de Atención y Valoración (CAV) de flora, sitio
autor¡zado para el acopio de este tipo de elementos. El volumen total conesponde a 5.3 m3.
Posteriormente, se realizó la marcación consignando la siguiente información: nombre del
producto forestal, número de expediente, número del acta de decomiso, cant¡dad
decomisada, nombre del presunto infractor y estado jurídico.
Resolución 0780 No. 0783 - 13257 de 2025 (23 de octubre de 2025) "POR LA CUAL SE
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA".
'ART|CULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta mediante acta única de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 106065defecha21 de octubre de 2025,
mediante la incautación al señor AGUSTIN GUZMAN CASIRO identificado con cédula de
ciudadanía 6.559.846 expedida en Zarzal Valle, medida preventiva consistente en,
DECOMISO PREVENTIVO de 5.3 m3 de trozos de madera rolliza de diferentes
dimensiones, sin identificar en estado aparentemente bueno.

PARÁGRAFO 1 .- La med¡da preventiva que mediante la presente Resoluc¡ón se legaliza,
tiene carácter inmediato, contra ella no procede ningún recurso por la v¡a administrativa y se
apl¡ca sin perju¡c¡o de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se
ocas¡one a /os recursos naturales o al ambiente.
PARÁGRAFO 2.- El producto forestat decomisado es ubicado en el CAV de las
¡instalaciones de la D¡rección Ambiental Regional BRUT de la CVC, localizada en la calle 16
No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión, depañamento del Valle del Cauca, tal como consta en
el acta única de control al tráfico ilegal.de flora y fauna si/yesfre No. 106065 de fecha 2'l de
octubre de 2025 y el concepto técnico de fecha 21 de octubre de 2025, elaborado por
funcionarios de la CVC DAR BRUT.
PARÁGRAFO 3.- La Med¡da Preventiva se levantará, una vez desaparezcan /as causas que
motivaron su imposición".

llustración 1. Especie forestal incautada, dejada en custod¡a en las in§alaciones de la CVC
DAR BRUT.

llustración 2. Especie forestal decomisada prevent¡vamente y apilada en el CAV Flora de la
CVC DAR BRUT.
Tal y como se evidencia en la ilustración número dos (2), el producto forestal decomisado
preventivamente se encuentra apilado en el CAV flora de la DAR BRUT.

7, OBJECIONES
N/A

8, CONCLUS/ONES

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicacióñ.2025110122 cóo.: FT.osso.04
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El producto forestal decomisado prevent¡vamente mediante el AUCTIFFS No. 106065, y
formal¡zado a través de la resolución 0780 No.0783 - 13257 23 de octubre de 2025, "por la
cual se tegaliza una med¡da preventiva", impuesta al señor AGUSTíN GUZMAN CASIRO
identificado con cédula de ciudadanía 6.559.846 de Zarzal, Valle del Cauca, se encuentra
bajo custodia en el Centro de Atenc¡ón y Valorac¡ón (CAV) de flora de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca- Dirección Ambiental Regional (DAR) BRUT.

El producto forestal incautado por la Policía Nacional corresponde a trozas de madera rolliza
s¡n ident¡ficar, con un volumen de 5,33 m3.

H presente informe se rem¡te al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca - UGC Los
Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, con el fin de que se cont¡núe con las actuaciones
administrativas a que haya lugar."

Que se expide concepto técnico por parte de funcionarios de la CVC DAR BRUT, referente a
concepto técnico segu¡miento medida preventiva de fecha 29 de enero de 2026, en el cual se
conceptúa lo siguiente:

DETERMINANTES AMBIENTALES
TERRITORIAL:
No aplica.

Y D/SPOS/C/ONES DEL ORDENAMIENTO

CONCIUS/ONES:
El aprovechamiento, comercialización y movil¡zación requiere y/o autor¡zación por pa¡te de la
entidad competente y de acuerdo a lo estipulado en la norma, el no'contar con estos
permrsos se tipifica como una violac¡ón a la normatividad vigente. Adicionalmente se
encuentra documentado el decom¡so preventivo efectuado med¡ante AUCTIFFS No. 106065
del 21 de octubre de 2025. Por lo tanto, se recomienda No levantar la medida preventiva
impuesta mediante resolución 0780 No. 078713257 de 2025 conslsferte en DECOMISO
PREVENTIVO de 5.3 m3 de trozos de madera rolliza de diferentes dimensiones, sin
identificar en estado aparentemente bueno.

Se recomienda, según la información suministrada, iniciar el procedimiento sancionatorio
amb¡ental y proceder según la ley 1333 de 2009 y la ley 2387 de 2024, contra el señor
AGUSTIN GUZMAN CASIRO identificado con cedula de c¡udadanía 6.559.846 de Zanal,
Valle del Cauca, por la movilización de productos forestales sin el conespondiente amparo
del salvoconducto único nacional en línea - SUNL, requisito obligatorio para el transpofte
legal de dichos productos.

OBLIGACIONES
No Apl¡ca."

Que, por lo anterior, es pert¡nente iniciar el proceso sancionator¡o,

VERSIÓN: 08 - Fecha de apticac¡ón: 2O2St1Ot22 cóD:FT.o55o.04
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,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

La Ley 1333 del 2l de julio de 2009, en su articulo primero estableció el proced¡m¡ento
sanc¡onatorio en mater¡a amb¡ental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a
86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en
materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conform¡dad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES.

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo '107 de la Ley g9 de 1993, las
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a
su aplicación por las autoridades o por los particulares,

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el articulo 3
de la ley 2387 . del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental los principios const¡tucionales y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas,
y los pr¡ncipios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, I de la Ley gg de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en
que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 50 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el artículo 6 de
la ley 2387 del 25 de julao de 2024, establece entre otros aspectos que se cons¡dera
infracción en materia amb¡ental toda acc¡ón u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales vigentes y en los
actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad ambiental
competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al
medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perju¡cio de
la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia c¡v¡|.

El artículo 18 de la Ley 1 333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto adm¡n¡strativo motivado, que se not¡ficará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo,
el cual dispondrá su inicio para verificar los hechos u omisiones constitut¡vas de infracción a
las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicación 2025110122 cóD.: FT.og5o.04
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Que el artículo '18a, de la ley 2387 del 25 de jul¡o de 2024, adiciona a la Ley I 333 del 21 de
julio de 2009. Suspensión y Terminación Antic¡pada del Procedimiento Sanc¡onatorio
Ambiental por Conección y/o Compensación Ambiental. La autoridad amb¡ental competente,
desde la iniciación del procedimiento sancionatorio cuando sea el caso y hasta antes de
emitir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor, podrá, a petición del
presunto ¡nfractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionatoria
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técnicamente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectación o daño amb¡ental ocasionadQ, las cuales deberán
ejecutarse d¡rectamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental,
el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días háb¡les ante la

autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que ampare el cumplimiento
de las obligacionés y los costos de las medidas descritas en el presente artículo, la cual
deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental competente.

Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad amb¡ental ha verificado
mediante segu¡miento y control ambiental que se conigieron y/o compensaron las
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del proced¡miento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los registros que disponga la autoridad ambiental, con la advertencia de
no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedim¡ento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el presente
artículo.

PARAGRAFO I . Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ,ambiental

tendrá un plazo de un (1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autor¡dad ambiental requiere información ad¡c¡onal, así lo ordenará para que esta se allegue
en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o la norma
que la modifique o sustituya. Contra la dec¡sión que niegue la suspensión y terminación
anticipada del procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede el recurso de
reposición el cual será decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFo 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad amb¡ental competente durante la evaluación, control y
segu¡miento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sancionator¡o.
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La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá pronogar hasta por la mitad del
tiempo establecido inicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, ¡mplementación y verificac¡ón de las medidas. Durante la suspensión no correrá
el término de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el término al que se
refiere el parágrafo del articulo 17 de la presente ley.
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de
policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como
con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técn¡cas especializadas, conceptos o modelac¡ones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públ¡cas o privadas, o expertos
científicos y técnicos sin que se hubiere real¡zado convenio, o contrato específico para ello.
En el marco de la autonomía universitaria, está decid¡rá las mejores condiciones para su
desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este articulo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de
ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata . de una, solicitud de
intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La Información recaudada en las audienc¡as públicas ambientales de que
trata el articulo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
procedimiento sancionatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo t¡po de d¡l¡gencias administrativas como v¡s¡tas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, med¡ciones, caracterizaciones y todas
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los
hechos const¡tut¡vos de ¡nfracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artículo 16 de la
Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando ex¡sta mérito
para continuar con la invest¡gación, la autoridad ambiental competente, med¡ante acto
administrativo debidamente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normat¡vidad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos
deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u om¡siones que constituyen la
infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
presunto lnfractor y en caso de que haya riesgo o afectación ambiental, estas circunstancias
se deberán indicar en la mot¡vación del pliego de cargos, así corno indicar y explicar los tipos
de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicación.2025110122 cóD.: F-r.0550.04
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NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS.

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Nalurales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

Artículo 211. Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un
bosque. Aprovecham¡ento de /os Recursos Naturales.

Artículo 223. Todo producto forestal primario que entre al Ten¡torio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por perm¡so.

Adículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesam¡ento pr¡mario, movilización o
comercialización de productos forestales realizados sin sujeción a las normas del presente
Código o demás legales, será decom¡sado, pero por razones de índole económica o social,
se podrán establecer excepciones.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 'por la cual se estab/ece el procedimiento
sanc¡onatoio ambiental y se d¡ctan otras dlsposiciones", modificado por el añiculo 6 de la ley
2387 de 2024, establece: lnfracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994, las demás nomas ambientales vigentes y en los actos administrativos con
contenido ambiental expedidos por la autor¡dad ambiental competente. Será también
const¡tut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
mrsmas condiciones que para conf¡gurar la responsabil¡dad civil extracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaia, a saber: El daño, el hecho generador con culpa
o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a
una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil.

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones amb¡entales se presume ta culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirluarla, en los términos estab/ecrdos en la presente Ley.

PARAGRAFO ?. El infractor será responsable ante terceros de la reparación cle tos daños y
perjuicios causados por su acción u omisión.
(Ver ley 165 de 1994.)

PARAGRAFO 3. Será también const¡tutivo de infracción ambiental el tráfico ilegal, maltrato,
introducción y trasplante ilegal de animales si/veslres, entre otras conductas qie causen un
daio al med¡o ambiente.

VERSTÓN: 08 - Fecha de apticació 2025/10t22 cóD.: FT 0550.04

Artículo 51. El derecho de usar /os recursos naturales renovables puede ser adquirido por
m¡nisterio de la ley, permiso, concesión y asociación.
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PARÁGRAFO 4. Et incumptimiento de las obligaciones o cond¡c¡ones preyistas en actos
administrat¡vos s¡n contenido ambiental expedidos por la autoidad ambiental competente
será objeto de aplicación del aftículo 90 de la Ley 1437 de 2011. Se entenderá por
obl¡gac¡ones o cond¡c¡ones sin contenido ambiental, aquellas cuyo incumpl¡miento no afecten
conoc¡miento, educa¿ión, seguimiento, plan¡ficación y control ambiental, las que no hayan
s¡do em¡tidas para evitar el daño o afectación amb¡ental, y/o aquellas que no hayan sido
impuestas para mitigarlos, compensarlos y restaurarlos.

PARÁGRAFO 5. Los acfos admin¡strativos con contenido ambientat exped¡dos por la
autoridad amb¡ental competente como las l¡cenc¡as amb¡entales, o permisos ambientales,
incluye también /os p/anes de cont¡ngencia para la mitigac¡ón del r¡esgo y el control de las
co nt i n g e n c i a s a m b ie ntale s.

Decreto 1076 de 201 5 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosfenrb/e) :

Attículo 2.2.1.1 .1..1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las
siguientes definiciones.
Plantación Forestal. Es e/ bosque orig¡nado por la inteNención directa del hombre.
Aprovechamiento. Es el uso, por pafte del hombre, de /os recursos maderables y no
maderables provenientes de lá flora silvestre y de las plantaciones foresfa/es.

At7ículo 2.2.1.1 .13.1 . Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la
flora silvestre, que entre, sa/ga o se movilice en tenitorio nacional, debe contar con un
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta /os
sÍlos de transformación, industrialización o comercializac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreso al
pa¡s, hasta su dest¡no final.

(Decreto 1791 de 1996 añículo 74).
Attículo 2.2.1 .1.13.2. Contenido del salvoconducfo. Los sa/vocon ductos para la movilización,
renovación y de productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestá/es,
árboles de cercas vivas, barreras rompevientos, de sombrío; deberán contener:

a) Tipo de Salvoconducto (movilización, renovación y removilización;
b) Nombre de la autoridad ambiental que lo otorga;
c) Nombre del titular del aprovechamiento;
d) Fecha de expedición y de venc¡m¡ento;
e) Origen y dest¡no final de los productos;
f) Número y fecha de la resolución que otorga el aprovechamiento;
g) Clase de aprovechamiento;
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad
(unidades) o
peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Ions) de los productos de bosques y/o flora silvestre
amparados.
¡) Med¡o de transpo¡7e e identificación del mismo;

VERSIÓN: 08 - Fecha de aplicación.2025110122 cóo.i Fr.o55o.04
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j) Firma del funcionario que otorga el salvoconducto y del titular.
Cada salvoconducto se ut¡lizará para transpoñar por una sola vez la cantidad del producto
forestal para el cual fue expedido.
(Decreto 1791 de 1996 añículo 75).

Attículo 2.2.1 .1.13.3. Solicitud del salvoconducto. Cuando se pretenda aprovechar
comercialmente una plantación forestal, árboles de cercas vivas, baneras rompevientos, de
sombrío, el titular del registro de la plantación o su representante legal, podrá solicitar por
escrito a la respect¡va Corporación la cantidad de salvoconductos que estime necesar¡o para
la movilización de los productos.
(Decreto 1791 de 1996 añículo 76).

Artículo 2.2.1 .1 .13.4. Renovación del salvoconducto. Cuando por caso fottuito o fuena
mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora s,Tvesfre dentro de
la vigénc¡a del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovac¡ón bajo las
mismas condic¡ones, prev¡a presentación y cancelación del or¡ginal. En el salvoconducto de
renovación se dejará constancia del cambio realizado.
Cuando el titular del salvoconducto requiera mov¡t¡zar los productos con un destino diferente
al ¡nicialmente otorgado, deberá solicitar nuevamente, ante la misma autoridad ambiental, un
salvoconducto de removilización.
(Decreto 1791 de 1996 artículo 77).

Attículo 2.2.1 .1 .13.5. T¡tular. Los salvoconductos para mov¡lizac¡ón de productos foresfales o
de la flora s/vesfre se expedirán a los t¡tulares, con base en el acto administrat¡vo que
concedió el aprovecham¡ento.
(Decreto 1791 de 1996 artículo 78).

Atfículo 2.2.1 .1 .13.6. Expedic¡ón, cobeñura y val¡dez. Los salvoconductos para la
mov¡lizac¡ón de los productos foresfales o de la flora silvestre serán expedidos por la
Corporación que tenga jurisdicción en el área de aprovechamiento y tendrá cobeñura y
val¡dez en todo el tenitorio nac¡onal.
(Decreto 1791 de 1996 añículo 79).

Atticulo 2.2.1.1.13.7. Obligac¡ones de transpoftadores. Los transpoftadores están en la
obligación de exhibir, ante las autoridades que los requieran, los salvoconductos que
amparan los productos forestales o de la tlora s,Tyesfre que movil¡zan. La evasión de los
controles dará lugar a la ¡mpos¡ción de las sanciones y medidas preventivas señatadas por la
ley.
(Decreto 1791 de 1996 aftículo 80).

Que_ por parte de la Coordinadora de ta UGC LOS MICOS, LA pAtLA, OBANDO, LAS
GANAS; se crea en el aplicativo ARQ, el radicado 176842026 de fecha 9 de febrero de 2026,
para tram¡te de PRoCEDIMIENTO sANcloNAToRto AMBTENTAL, el cual es remitido a la
oficina de Gestión Ambiental en el Territorio.
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RESUELVE.

ART¡CULO PRIMERO. - lNlClAR el procedimiento sancionatorio en contra del señor
AGUSTIN GUZMAN CASTRO identificado con cédula de ciudadanÍa 6.559.846 expedida en
Zazal Yalle, con el fin de verificar los hechos u omisiones const¡tutivas de infracción a
normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del
presente acto administrativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos const¡tutivos de la infracc¡ón,
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de dil¡gencias y actuaciones
administrativas que se est¡me necesarias y pertinentes, para determinar, con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos
del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO SEGUNDO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Tenitorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar el presente acto administrat¡vo
al señor AGUSTIN GUZMAN CASTRO identificado con édula de ciudadanía 6.559.846
expedida en Zarzal Valle, conforme con lo estipulado en el Código de Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

ART|CULO TERCERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste
conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ART¡CULO CUARTO. - TENER como pruebas los documentos contenidos en el expediente
No. 0783-039-002-065-2025.

ART¡CULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto admin¡strativo a la
Procuraduría Delegada para Asuntos Jud¡c¡ales, Ambientales y Agrarios, para su
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

En virtud de lo anterior, La Direcc¡ón Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓN RUTÓruO¡¡N REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

ART|CULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territo¡o, de la
D¡rección Ambiental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido

del presente acto admin¡strativo en el boletín de actos adm¡nistrativos de la cvc, de
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.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

Que para el trámite del expediente 0783-039-002-065-2025, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron orrgen al inicio del proceso sancionatorio y demás dil¡gencias y
actuaciones administrativas que se est¡maron necesarias y pertinentes, para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios
para la identidad de los presuntos ¡nfractores.
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conformidad con lo dispuesto en el ¡nc¡so segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993.

ARTíCULO SEPTliiO. -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
exped¡ción y surte efectos a partir de su comun¡cación.

ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1. Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

PUBLíOUESE, COMUNíQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la Unión, a los dieciséis (16) de febrero de 2026

JU N RAMIRO VARGAS
Director Tenitorial DAR

o§,,0o
BRUT

Proyeclo y Elaboro: Liana Llanela Osorio Montalvo- Técnico Administrql¡vo
Revrsión Juridicá. Robinson Rivera Cruz. Profesional EspecralE¿do- ),

Archlveseenelexpediente0TS3-039402:065-2025 L

!
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